
 AYUNTAMIENTO DE CALATORAO
                       Plaza España, 1, 50280 Calatorao, Zaragoza

Exp.: 321/2026
DECRETO

El  05/06/2026  a  las  08:51  horas  se  realiza  sorteo  público  de  los  premios 
correspondientes a la 6ª campaña 10.000 pasos (convocada con cargo a la anualidad 2026), en 
el  despacho de secretaría  de  la  Casa  Consistorial,  en presencia  de  la  subalterna  de oficinas 
Milagros Moreno Benito y la auxiliar administrativo Rosario Garcés Pérez (sin que haya asistido 
público, ni participantes a interesarse por el sorteo público).

Realizado el sorteo entre todos los participantes, han resultado ser ganadores:

1. Francisco Javier Monteagudo Latorre (nº 185)
2. Raquel Gracia Lario (nº106)
3. Ana Mª Lasarte Orna (nº282)
4. Jorge Remiro Marín (nº192)
5. Rosaura López Izaguerri (nº323)
6. Reyes Cásedas García (nº37)
7. Eva Benito Casas (nº328)
8. Luis Martinez Cobos (nº273)
9. Rosana Lallana Gimeno (nº228)
10. Meli Blasco Martínez (nº95)

En virtud de la competencia residual de Alcaldía por la legislación de régimen local,  
RESUELVO (art. 21 de la LRBRL1):

Primero:  Adjudicar  los  10  premios  de  70  €  a  los  beneficiarios  del  sorteo 
anteriormente indicados.

 
Segundo:  Notificar a los beneficiarios el presente decreto, para que contacten con el 

ayuntamiento, previamente a la entrega del premio en oficinas municipales, conforme se indica 

1 s) Las demás que expresamente le atribuyan las leyes y aquellas que la legislación del Estado o  
de las comunidades autónomas asignen al municipio y no atribuyan a otros órganos municipales. C
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 AYUNTAMIENTO DE CALATORAO
                       Plaza España, 1, 50280 Calatorao, Zaragoza

en las bases del premio. Deberán firmar una declaración responsable de estar al corriente de sus 
obligaciones tributarias, con la TGSS y con el Ayuntamiento de Calatorao, así como un recibí.  
De enviar a otra persona a recoger el premio, deberá darle una autorización firmada.

 
Tercero: Publicar la presente resolución en la sede electrónica del Ayuntamiento de 

Calatorao.

Cuarto: Dar cuenta al pleno en la primera sesión ordinaria que celebre.

En Calatorao, documento firmado digitalmente. 

El Alcalde,
David Felipe Lallana
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